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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005, la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas ejecutivas locales y distritales correspondientes 
al mes de junio de 2009: 
 

En el mes de junio se reporta que las 32 juntas ejecutivas locales cumplieron con el envío 

del informe mensual de actividades en tiempo. Respecto al cumplimiento de las juntas 

ejecutivas distritales, 284 de las 300 enviaron su informe, las juntas ejecutivas distritales 

que no lo enviaron se enlistan a continuación. 

 

No. Estado Distrito Cabecera 

06 Torreón 
5 Coahuila 

07 Saltillo 

7 Chiapas 03 Ocosingo 

12 Guerrero 02 Iguala de la Independencia 

01 Tequila 
14 Jalisco 

19 Cd. Guzmán 

18 Nayarit 02 Tepic 
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No. Estado Distrito Cabecera 

08 Guadalupe 
19 Nuevo León 

10 Monterrey 

20 Oaxaca 11 Santiago Pinotepa Nacional 

01 Huauchinango de Degollado 

04 Zacapoaxtla 21 Puebla 

10 Cholula de Rivadavia 

24 San Luis Potosí 05 San Luis Potosí 

26 Sonora 01 San Luis Río Colorado 

30 Veracruz 04 Veracruz 

Total: 16 
 
II.1 Registro Federal de Electores: 
 

• Las juntas locales en Campeche, Colima, Distrito Federal, Hidalgo, Jalisco, México, 

Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas informan que para dar cumplimiento 

a lo señalado por el artículo 197 párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (COFIPE), así como al Acuerdo CG161/2009 se llevó 

a cabo la entrega de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía a los 

representantes de los partidos políticos, a los presidentes de los consejos distritales 

y vocales del Registro Federal de Electores (RFE), que se utilizará en las casillas 

básicas, contiguas y extraordinarias el día 5 de julio. 

• La Junta Local en Baja California informa que conforme a lo instruido por la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), del 8 al 18 de junio, 

se validaron, imprimieron y distribuyeron en los distritos involucrados, 490 cárteles-

croquis para casillas extraordinarias y 1560 para secciones afectadas por el 

reseccionamiento 2005, a fin de orientar a los ciudadanos en la ubicación de las 

casillas para votar el 5 de julio. 

• La Junta Local en Chiapas informa que en coordinación con las juntas ejecutivas 

distritales en esa entidad, dieron seguimiento al procedimiento de reincorporación 

al Padrón Electoral de ciudadanos rehabilitados en sus derechos políticos por 

notificación judicial, cuyo objetivo general es el de recibir las notificaciones de 

rehabilitación de derechos políticos que remitan al Instituto los órganos 

jurisdiccionales y reincorporar al padrón electoral los registros de los ciudadanos 

correspondientes, así como notificarles su situación jurídica y registral. 
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• La Junta Local en Guerrero informa que el día 12 de junio se recibió el oficio No. 

0696/2009 y el Acuerdo 059/SE/10-06-2009 relativo a la autorización para que el 

Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guerrero (IEEG) 

procediera a la suscripción de un Convenio de Apoyo y Colaboración con la Unidad 

de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (UFRPP) del IFE, 

turnándose a la Secretaría Ejecutiva para los efectos previos a la celebración de 

dicho instrumento jurídico. Asimismo, el día 26 de junio derivado de lo establecido 

en el Anexo Técnico al Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del RFE 

signado con el IEEG de fecha 26 de enero de 2009, se recibió copia certificada del 

Acta circunstanciada relativa a la inhabilitación y destrucción de los listados 

nominales utilizados en el Proceso Electoral Extraordinario del Municipio de 

Malinaltepec, misma que fue remitida a la DERFE para los fines correspondientes. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que en la 04 Junta Ejecutiva Distrital del día 28 

de mayo al 24 de junio del año en curso, se realizó la “Verificación del cambio de 

domicilio a los distritos 03 y 07 de Hidalgo”, de ciudadanos que hayan tenido como 

domicilio anterior ese distrito electoral. 

• La Junta Local en Michoacán informa que el día 23 de junio se llevó a cabo la firma 

del Convenio de Modificación y Adición al Convenio de Colaboración celebrado el 

11 de febrero del 2003, respecto a la información que la Dirección del Registro Civil 

del Estado proporciona al RFE, para efectos de depuración al Padrón, con la 

presencia del Secretario de Gobierno del Estado, la Directora del Registro Civil, el 

Director Ejecutivo de la DERFE, el Coordinador de Operación en Campo y el Vocal 

Local del RFE. 

• La Junta Local en Nayarit informa que el día 29 de junio se llevó a cabo la quinta 

sesión extraordinaria de la Comisión Local de Vigilancia (CLV), en donde los 

representantes de los partidos políticos ratifican el directorio de módulos de esa 

entidad. Únicamente se presenta la modificación del directorio de módulos 

elaborado por la 02 Comisión Distrital de Vigilancia, considerando los compromisos 

relativos a atender las quejas ciudadanas de los vecinos de la calle Country Club, 

de la colonia Versalles, en donde han venido operando los módulos fijos de ese 

distrito, por lo que se modifica el domicilio de dichos módulos para instalarse en el 

auditorio Emilia Ortiz, ubicado en calle Amado Nervo s/n entre Mérida y Puebla, 

que comprende el período del 6 de julio al 30 de septiembre de 2009, para la 

Campaña de Actualización Permanente, recibiendo los presentes un tanto impreso 

del directorio. 
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• La Junta Local en Nuevo León informa que se hizo entrega a los consejeros 

presidentes de los consejos distritales de esa entidad, en medios magnéticos las 

relaciones de registro de ciudadanos que, por resolución judicial fueron impedidos 

legalmente para emitir su voto, registros dados de baja por duplicidad y de los 

formatos de credencial que le han sido robados al Instituto, las cuales se utilizarán 

durante la operación de las casillas especiales que se instalaron el 5 de julio de 

2009. Asimismo, el personal de la Vocalía Local del RFE, el día 2 de junio realizó 

una visita de supervisión al 12 Distrito Electoral Federal, donde llevó a cabo una 

prueba al procedimiento general para la verificación del elemento de seguridad de 

la Lista Nominal de Electores para el Proceso Electoral Federal (PEF) 2008-2009. 

De igual manera, los días 9 y 18 de junio se efectuó una visita de supervisión a los 

04 y 09 distritos electorales federales, para verificar las pruebas-ensayo de las 

casillas especiales (captura de datos), con funcionarios ciudadanos electorales y 

personal de las casillas especiales. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 18 de junio el Vocal Local del RFE 

acudió a las oficinas de la DERFE, en la Ciudad de México, para la entrega 

recepción de los listados nominales de las secciones con cambios de conformación 

de casillas extraordinarias. 

• La Junta Local en Puebla informa que el día 29 de junio en la 11 Junta Ejecutiva 

Distrital, se hizo la entrega de la última remesa de notificaciones de ciudadanos 

que no canjearon su credencial, para informarles la ubicación de su casilla. 

Asimismo, el día 24 de junio se entregó a los consejos distritales la relación 

impresa de credenciales robadas, credenciales duplicadas y de credenciales de 

ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que se impartió un curso de capacitación al 

personal de la Vocalía del RFE que participará durante la Jornada Electoral como 

operadores de los equipos de cómputo que se instalaron en las casillas especiales. 

Asimismo, se hizo entrega a los presidentes de los consejos distritales de un tanto 

por cada casilla especial instalada en sus distritos, del “Libro Negro”, así como la 

Lista Nominal Adicional de Electores con Fotografía producto de instancias 

administrativas y resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. En la sesión extraordinaria de la CLV, se aprobó el directorio de 

Módulos. 
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II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 
 

• Las juntas locales en Coahuila, Colima, Chiapas, Hidalgo, México, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas informan que durante el mes 

de junio se atendió todo lo referente a las atribuciones del IFE en su carácter de 

administrador único en materia de radio y televisión, en los trabajos relacionados 

con la entrega de los promocionales de los partidos políticos e instituciones 

electorales a los respectivos concesionarios y permisionarios, remitiéndose los 

acuses de recibo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

(DEPPP). 

• La Junta Local en Colima informa que se continúa con el monitoreo en los Centros 

de Verificación y Monitoreo (CEVEM’s). Por otra parte, respecto a la notificación de 

la revocación del mandato del Comité Directivo Estatal del Partido Socialdemócrata 

en esa entidad y a la designación de nuevos dirigentes a nivel local; se enviaron los 

originales y copias de los documentos presentados por integrantes de ese instituto 

político para que se les informe si opera el registro solicitado. 

• La Junta Local en Durango informa que se envió a los dirigentes estatales de los 

partidos políticos en el Estado, el “Acuerdo para la Organización de Debates en el 

estado de Durango”. 

• La Junta Local en Guerrero informa que el día 30 de junio atendiendo los 

resolutivos del “Acuerdo CG310/2009 por el que se ordena la difusión pública de 

las condiciones y restricciones electorales vigentes durante el período comprendido 

entre el 2 y 5 de julio", se difundió el acuerdo a permisionarios y concesionarios de 

radio y televisión, dirigencias estatales y municipales de los partidos políticos en 

esa entidad para la observancia de los resolutivos primero, segundo y sexto, así 

como a los órganos electorales locales (IEEG, TEE y FEPADE) y miembros de los 

consejos Local y distritales para su conocimiento. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que se realizó el monitoreo manual de los 

programas de radio enviados por el Instituto. 

• La Junta Local en el Estado de México informa que continúan con el monitoreo en 

medios impresos, radio y televisión, a través de los 4 CEVEM’s ubicados en el 

territorio estatal, remitiendo puntualmente los reportes e información adicional 

requeridos por la Dirección de Radiodifusión de la DEPPP. Asimismo, durante la 

sesión permanente del Consejo Local, se realizaron los preparativos para la 

acreditación de los medios de comunicación que darán cobertura a la Jornada 

Electoral. 
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II.3 Organización Electoral: 
 

• Las juntas locales en Campeche, Baja California, Coahuila, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, 

Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán y Zacatecas informan que a principios de junio se llevó a cabo la 

recepción en los consejos distritales de esa entidad, la documentación y materiales 

electorales que se utilizarán en la Jornada Electoral del 5 de julio. Asimismo, se 

abrieron las bodegas electorales de dichos consejos, a efecto de proceder a la 

entrega de los paquetes electorales a los presidentes de las mesas directivas de 

casilla. 

• Las juntas locales en Baja California Sur, Colima, Distrito Federal, Guerrero, 

México, Nayarit, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas informan que 

se llevaron a cabo los simulacros del Sistema de Información de la Jornada 

Electoral (SIJE), sin haberse presentado ningún problema durante su operación. 

• Las juntas locales en Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Hidalgo, Michoacán, 

Oaxaca, Tlaxcala y Yucatán informan que se llevó a cabo la publicación de la 

ubicación de casillas y del encarte que contiene la lista de ubicación e integración 

de las mesas directivas de casilla para el PEF 2008-2009. 

• La Junta Local en el Distrito Federal informa que se llevaron a cabo dos reuniones 

de trabajo con las autoridades de seguridad pública, alcanzando los siguientes 

acuerdos: La determinación de zonas de posible alteración por cuestiones político-

electorales en la demarcación política de Iztapalapa; Que Seguridad y Policía 

Judicial, sólo intervendrían a solicitud del presidente de la casilla; El patrullaje a dos 

cuadras de cada domicilio donde se instaron casillas, La vigilancia al concluir la 

Jornada Electoral y el día de los cómputos distritales en las sedes distritales y, la 

designación de enlaces a nivel local. 

• La Junta Local en Guerrero informa que durante el mes de junio en sesiones 

ordinarias y extraordinarias, los consejos Local y distritales, aprobaron un total de 

73 solicitudes para observadores electorales. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el día 14 de junio el Vocal de OE de la 04 

Junta Ejecutiva Distrital, se trasladó a la comunidad de San Pedro Quiatoni y 

Soledad las Salinas, para concertar la ubicación de casillas e informar a la 

ciudadanía respecto del procedimiento de ubicación de casillas y 

consecuentemente sobre la participación ciudadana en las urnas con una comisión 
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integrada por la Consejera Electoral, maestra Margarita Melania Cortés Márquez y 

el Vocal de OE Tomás Martínez Montaño. 

• La Junta Local en Puebla informa que en la 13 Junta Ejecutiva Distrital debido a las 

9 boletas electorales faltantes, se hicieron los ajustes vía sistema, en cuanto a la 

asignación de la cantidad de boletas por cada una de las casillas que corresponden 

a los tres municipios a los que les faltaron; Por otra parte, se informa sobre el inicio 

de la entrega de paquetes electorales a los presidentes de mesas directivas de 

casilla. 

• La Junta Local en Yucatán informa que de conformidad a lo señalado en el Plan 

Integral del Proceso Electoral Federal (PIPEF) 2008-2009 y al acuerdo de la 

Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), el día 24 de junio se hizo entrega a los 

presidentes de los consejos distritales de los listados nominales que contienen los 

registros de los ciudadanos que resultaron favorecidos producto de instancias 

administrativas y resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) de las elecciones federales del 5 de julio de 2009. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 
 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 16 de junio, tomó protesta 

como Vocal Ejecutivo de la 02 Junta Ejecutiva Distrital, el licenciado Anselmo 

Martínez Galindo. 

• La Junta Local en Colima informa que con fecha 12 de junio se cubrió la vacante 

generada en la Vocalía del Registro Federal de Electores (RFE) del 01 Distrito 

Electoral Federal en esa entidad, mediante la designación de la C. Claudia 

Gutiérrez Santana. 

• La Junta Local en Tabasco informa que mediante el oficio No. DESPE/0806, se 

recibió la adscripción y el nombramiento del C. Francisco Chicatti, como Vocal 

Ejecutivo en el 03 Distrito y a través del similar No. DESPE/831, se recibieron las 

adscripciones y los nombramientos provisionales, de la C. Rocío Guadalupe Espino 

Plascencia y del C. Gonzalo Rodríguez Miranda, como Vocal del RFE del 03 y 05 

distritos, respectivamente. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que en cumplimiento a lo solicitado por el 

Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
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Cívica (DECEYEC), mediante oficio No. DECEYEC/096/09, y a efecto de promover 

la Participación Ciudadana 2009, se apoyó para su presentación al Grupo Anímate, 

considerado vanguardista con su “Teatro Callejero” con la letra de la canción “El 

voto es importante”, dicho evento se llevó a cabo el día 20 de junio en la Plaza 

Cachanilla de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

• La Junta Local en Campeche informa que se elaboró una agenda de trabajo con la 

Universidad Autónoma de Campeche, en el marco del Convenio de Apoyo y 

Colaboración suscrito con dicha institución, para llevar a cabo el Programa 

“Educación para la participación democrática y la promoción del voto libre y 

razonado 2009”. 

• La Junta Local en Durango informa que remitieron al General de Brigada D.E.M. 

Moisés Melo García, Comandante de la Décima Zona Militar en el Estado de 

Durango, la lista de los ciudadanos que fueron capacitados el pasado 8 y 13 de 

junio, con la finalidad de que se desempeñen como funcionarios de las mesas 

directivas de casilla el 5 de julio, asimismo, le solicitaron girar instrucciones al 

General Encargado del Campo Militar 5 de Mayo, para que en la medida de lo 

posible, esos ciudadanos permanecieran en ese sitio y de esa manera pudieran 

desempeñarse como funcionarios de las dos mesas directivas de casilla que se 

instalaron el 5 de julio en la sección 0370. 

• La Junta Local en Guerrero informa que el día 15 de junio en reunión de trabajo 

con el Director de Servicios Educativos de la Secretaría de Educación en Guerrero 

(SEG), se definieron líneas de acción para dar cumplimiento a lo establecido en el 

Convenio de Apoyo y Colaboración IFE-SEG cuyo objetivo principal refiere los 

mecanismos operativos para la habilitación de Centros de Capacitación Electoral, 

así como la instalación de mesas directivas de casilla el día de los comicios 

federales en escuelas públicas. Dichas acciones permitirán que los funcionarios de 

casilla, cuenten con los elementos necesarios para la utilización y el acceso a esos 

lugares el día de la Jornada Electoral y en consecuencia garantizar la instalación 

de las mesas directivas de casilla. Asimismo, con acciones de volanteo y perifoneo 

en las principales calles de la ciudad de Chilpancingo, se invitó a la ciudadanía a 

participar en el festival “El Poder es Tuyo”, presentado el sábado 27 de junio en el 

Auditorio del Museo Regional del Estado y en la Plaza Cívica “Primer Congreso de 

Anahuac” para lograr un mayor impacto a través de los recursos de la música, el 

baile y la actuación. El festival fue organizado por el IFE en coordinación con el 

Grupo “Anímate”, con el propósito de promover la participación ciudadana y la 

convocatoria para que la ciudadanía ejerciera su derecho al voto el 5 de julio. 
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• La Junta Local en Hidalgo informa que con el objeto de difundir en los medios 

electrónicos la promoción del voto entre los jóvenes, el Consejo Local, decidió 

realizar el “Proyecto Jóvenes Hidalguenses a Participar”, se les solicitó a las juntas 

ejecutivas distritales en esa entidad, promover la visita entre los jóvenes del 

Estado, consejeros distritales, partidos políticos, instituciones educativas en cada 

uno de sus distritos y aprovechar las entrevistas otorgadas a los medios de 

comunicación para promover la dirección “www.participajoveneshidalgo.org.mx”, 

además se realizaron todas las actividades de coordinación y actualización de la 

página WEB. 

• La Junta Local en Puebla informa que el día 23 de junio en la 03 Junta Ejecutiva 

Distrital  se dio cumplimiento al cien por ciento de la capacitación y la entrega de 

nombramientos de los 400 presidentes de la mesas directivas de casilla y la 

segunda meta se dio cumplimiento el día 26 de junio, con la capacitación y la 

entrega de nombramientos de los 2,842 funcionarios de mesas directivas de casilla, 

que integraron las 400 casillas que se instalaron el día 5 de julio. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que se llevó a cabo la impartición del 

curso de capacitación para observadores electorales, a la Asociación “Sociólogos 

de Tabasco, A.C.” y al Instituto Electoral de Quintana Roo (IEQRO). 

 

II.6 Jurídico: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que en sesión extraordinaria celebrada el 

día 15 de junio, el Consejo Local, aprobó  por unanimidad las resoluciones recaídas 

a los recursos de revisión interpuestos por los representantes del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), mismos que vencido el plazo no fueron 

impugnados. 

• La Junta Local en Campeche informa que se dictaron las resoluciones número: 

CAMP/CL/R02/EXT/22-06-09 recaída al recurso de revisión interpuesto por el 

Partido Nueva Alianza y su candidato a Diputado Federal por Mayoría Relativa. Y 

CAMP/CL/R04/EXT/22-06-09 recaída al recurso de revisión interpuesto por la 

Candidata a Diputada Federal por Mayoría Relativa del Partido Acción Nacional. 

• La Junta Local en Coahuila informa que el día 19 de junio el Consejo Local, en 

sesión extraordinaria resolvió el recurso de revisión RSJL-COAH-003/2009, 

confirmando cada una de las partes de la resolución impugnada en contra del 

Partido Acción Nacional (PAN). 
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• La Junta Local en Durango informa que enviaron al Secretario Ejecutivo, original 

del escrito firmado por el C. Juan Carlos Gutiérrez Fragoso, Presidente del Comité 

Directivo Estatal del PAN en Durango, mediante el cual presenta una “queja por 

faltas a la normatividad electoral federal en materia de publicación de sondeos de 

opinión y de acceso a la radio y televisión, en contra de GD Innovaciones y 

Consultoría S.C., del PRI, del C. Jorge Herrera Caldera, del Periódico Sol de 

Durango, del Periódico Siglo de Durango, del Canal XHA TV Canal 10, y de la 

Televisora de Durango, S.A. de C.V. XHND-TV Canal 12”. 

• La Junta Local en Nuevo León informa que con fecha 26 de junio, se publicó en los 

estrados de las juntas ejecutivas Local como distritales el Acuerdo del Consejo 

General CG310/09 “por el que se ordena la difusión pública de las condiciones y 

restricciones electorales vigentes durante el periodo comprendido entre el 2 y 5 de 

julio”, remitiéndose además al Presidente de la Comisión Estatal Electoral de 

Nuevo León. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que recibieron el oficio No. SG-JAX-

490/2009 de la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal del 

TEPJF, por lo que se procedió a atender lo solicitado, llevando a cabo la diligencia 

de notificación a la C. Patricia Guadalupe Zúñiga Díaz, derivado del resolutivo 

adoptado en materia del recurso interpuesto por la mencionada para la protección 

de los derechos políticos electorales del ciudadano, bajo el No. de expediente SX-

JDC-122/2009. 

• La Junta Local en Veracruz informa que durante el mes de junio se recibieron 24 

recursos de apelación y 36 recursos de revisión. 

 

II.7 Contraloría General: 
 

• La Junta Local en Quintana Roo informa en auxilio de la Contraloría General, se 

pretendió notificar al C. Abraham Güemez Castillo, quien se desempeñó como 

Vocal Ejecutivo en esa Junta Local, del oficio notificación No. CGE/SAJ/702/2009, y 

toda vez que el C. Abraham Güemez Castillo, no fue localizado, se dejó citatorio 

con su esposa la C. Ana Berta Xicum Cab, hecho lo anterior, se remitió al 

Subcontralor de Asuntos Jurídicos del Instituto, el acuse de recibió del citatorio, del 

instructivo y del oficio No. CGE/SAJ/702/2009, debidamente firmados por la C. Ana 

Berta Xicum Cab, así como una copia fotostática de la credencial para votar con 

fotografía de dicha persona. 
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II.8 Servicios de Informática: 

 
• Las juntas locales en Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 

Distrito Federal, Chihuahua, Hidalgo, México, Nayarit, Quintana Roo, Yucatán y 

Zacatecas informan que en sus juntas ejecutivas distritales se llevaron a cabo 

simulacros del PREP. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que la 01 Junta Ejecutiva Distrital, 

recibió la circular 006 de la Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) donde se 

les informa sobre el envío de equipo para el Centro de Apoyo y Transmisión de 

Datos (CEDAT). Asimismo, recibieron el oficio No. 2073 de UNICOM donde les 

comunican sobre el calendario de actividades para los operadores del CEDAT. 

• La Junta Local en Tabasco informa que se atendió en tiempo y forma la circular 

DECEYEC-UNICOM/005/2009, relativa a la liberación del Sistema Verificaciones 

Fase 3 – Verificaciones a la Segunda Etapa de Capacitación, el cual permite 

registrar las tareas de supervisión y verificación sobre las actividades de entrega de 

nombramientos y capacitación electoral durante la segunda etapa de capacitación 

a funcionarios de mesas directivas de casilla. 

 
II.9 Otros: 
 

• La Junta Local en Colima informa que el día 3 de junio se recibieron los juegos 

originales de los convenios celebrados con la Secretaría de Educación, con la 

Dirección del Registro Civil y con la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno 

del Estado de Colima, suscritos por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal; todos en 

apoyo al PEF 2008-2009 en esa entidad federativa. Asimismo, el día 25 de junio se 

solicitó a las autoridades militares y al destacamento de la Policía Federal de 

Caminos su apoyo para el resguardo de los cinco centros de recepción y traslado 

en el Estado. 

• La Junta Local en Michoacán informa que la 03 Junta Ejecutiva Distrital continúa 

atendiendo el programa de radio “Construyendo Ciudadanía”, que se transmite los 

viernes de 15:00 a 15:30 horas, a través de la estación de radio XETUMI, estación 

dependiente de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y cuyos 

estudios de transmisión se ubican en el municipio de Tuxpan, Michoacán. 

Asimismo, la 11 Junta Ejecutiva Distrital sigue participando en el programa del IFE 

los días martes de cada semana, en un horario de las 13:00 a las 14:00 horas, en 
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la Radio Cultural Participativa Indígena, en la localidad de Huecorio, municipio de 

Pátzcuaro, Michoacán. 

• La Junta Local en Nayarit informa que solicitaron al Gobernador Constitucional del 

Estado de Nayarit, el apoyo de los cuerpos de seguridad pública para los 

presidentes de las mesas directivas de casilla que se instalarán el día 5 de julio, así 

como para la protección a los centros de recepción y acopio de expedientes de 

casilla que funcionaron. 


